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Sesión Ordinario de Concejo Nu 09.2021,

t#'t$ Ceno de Pasco, 07 de mayo del 2021

EL ALTALDE DE LA MUNICIPALI0AD DISTRITAL DE YAI'¡AüANCHA, que suscribe;

VI§TO§:

[n Sesión de Concejo tvlunicipalürdinario No 09 de fecha 06 de mayo del 2021 la Carta N' ü6-2021-
RJSG-MDY-PASüü, de fecha 05 de mayo de|2021, del regidor Tec. Josá SO§/r GOMEZ, con ¿sunt*
solicito participación en üoncejo, de la señora Ayda CARBAJAL TACURi, y;

TQN§IDERAII¡DOI

Que, el artícuio 194o de la Constitucion Política del Perú, establece que las Municipalidades son ios

*rganas de Gobierno Local, tienen autcnomia política, económica y administrativa en los asunlos d* su

*ompetencia, en concordancia con el articulo ll del Titula preliminar de la Ley N0 27972 Ley ürgánica
htlunicipalidades;

conforme al Art" ll del Tituio Frelir¡inar de la Ley Orgáníca de Municipalidades N'27912, ta

unicipali*ad Distritai de Yanacancha, cümo órgano de gobierno ioeal, goza cie autonomia política,

econÓmica y adminlstrativa en ios asuntos de su competencia. Dicha ai¡tonomia radíca en la facultad

de ejercer actos de gobierno, a,Jrninistrativos y de administración, con suieción ai ordenamiento juridico:

Que, de conformidad al Art. 41o de la Ley 0rgánica de hlunicipalidades Ley No 27972, se precisa que

los acuerdos son decisiones que toma ei concejo, referidas a los asuntos específicos de rnterás púhlico,

vecinal o institucional, que expresan la voiuntad del órgano de gobierno para praüt¡car un determinado

acto:

üue, de acuerdo alarticulo 10'Atribuciones y obligaciones de los regidores, en su inciso 2) Formular
pedldas y moclones de! arden de/ dia. Y ei inciso §) fiÍant*nsr csmunicadon con las arganizacian*s

socrales y los veclnos a fn de infarmar al conce;b municipaly prcpatler sol¿;c¡bnes a las problernas,

Normados en la Ley Orgánica de tvlunicipaiidades Nu 27972:

Que en seslÓn de concejo ttlunicipaiOrdínario, en atención a ia Carta N'ü6-2021-RiSG-ilflDY-PASCü,
de fee ha 05 de mayo del 2021, la señsra Ayda Carbajai Tacuri, realizo la exposicién de sus necesidades
y del mercado municipal de Yanacancha;

Que, la Ley 27972, Ley Orgánica eje [ñunicipalidades 27972, establece en su A¡"ticulo 10'Atribuciones
y obliEaciones de los regidores, inciso 6) fulantener comunicación con ias organizaciones, sociales y los

vecincs e fin de infermar al concejo rnunicipal y proponer la solución de problemas
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fl Concejo Municipal, luego de varios debates acuerda pür Linanimidad sncargar, a la Comisién
PCIrmanente de Regidores de Administración Tributario y Económico de acuerdo a sus atribucicnes en
realizar las coordinacíünes con los representantes dei frlercad+ Municipal a fin de proponer las
alternatiyas de solueión;

Estando a lo expuesto y a las atribuciones que le conlieren ios Articulos 9o, 39' Y 410 de la Ley Orgánica
d* ildunicipalidades N" 27S72: y su modificatofia mediante la Ley 30937, los señores mierribros del
üoncejo Municípai del Distrito de Yanacancha:

ACUERDAN:

{RTI§UIQ PBWEBQ. * ENCARGAR, a la Comisión Permanente de Regidores de Adminisrración
Tributario y [conómico de acuerdo a sus atribuciones en realizar las coordinaciones con los

representantes del ltlercado füunicipal a fin 0e proponer las alternativas de soiución, según sus
atribuciones;

ARTÍCUL0 SEGUN-DQ, - ENCARGAR, a la ComisiÓn Permanente de Regidores de Administración

Tributai'io y EconÓmico y demás unidades orgánicas, para ei cumplimiento del presente Acuerdo de
Concejo:

ARTíÜULo TERCEBS. - COMUHICAR, ei presente acuerdo a la Comisir-rn *crrespondiente de te
Municipalidad, para los fines consiguientes conlonne lo establece y faculta la Ley.

REG/§ TRE§ E, C A M IJ N i }UE'§E YARC¡{íYE§E
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